RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005773, Ent. N° 4482/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones– (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 12/2014 convocado para la adquisición de ‘Arroz’, en las variedades Grado 1 (2A), Grado 3 (2B) y Parboiled (2C), por un total de 469.920 kgs., para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un semestre; 


RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 6 de mayo de 2014, se procedió realizar la apertura, surgiendo del acta respectiva que se presentó al llamado un único oferente: SOCIEDAD ANÓNIMA MOLINOS ARROCEROS NACIONALES (SAMAN);

2) que frente al ACTA MEJORA DE OFERTAS (Numeral 5), Artículo 2 del Decreto 129/003 de 8.4.2003), de fecha 10 de junio de 2014, se presentó la firma DUREFOX S.A.;
3) que por informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 7 de julio del 2014, se sugiere realizar una adjudicación parcial del Llamado por hasta un 50% del objeto de la compra, y para el item 2B -Grado 3, no adjudicarlo por precio inconveniente;

4) que por Resolución Nº 80/014 de fecha 9 de julio de 2014 de la UCA, se adjudica el Llamado en las variedades Grado 1 y Parboiled,  a las firmas Durefox S.A. y SAMAN, por hasta las cantidades máximas expresadas en el detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% según Cláusula 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares, a valores de oferta; total adjudicado en kilos: Grado 1_ 24.613 y Parboiled_206.950;
CONSIDERANDO: lo expresado en el informe remitido de fecha 8 de junio de 2012; y a lo dispuesto por el Decreto Nº 129/003 de 8 de abril de 2003;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al Llamado N° 12/2014, para la adquisición de Arroz, por un período estimado de 6 meses, adjudicado a las firmas: DUREFOX S.A. y SAMAN, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
2)  Téngase presente lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 de 27 de diciembre de 2007.
3)  Una vez culminado el procedimiento vuelva para su control.

4)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y

5)  Devuélvase.
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